
 

ÁREA INFRAESTRUCTURA 
Departamento  de  Abastecimientos   

 

EstadoMontevideo, 09 de enero de 2019 

 

Estimados Señores,  
Cúmplenos poner en su conocimiento las 

consultas realizadas respecto de la Licitación del asunto, y sus  
correspondientes  respuestas: 

 
Pregunta 4 
Punto 1” donde se indica “Principales productos y/o servicios que comercializa 
(adjuntar documento separado)”, entendemos que basta con una Declaración Jurada 
de la empresa, al respecto. Favor confirmar 
 
Respuesta 4 
Se solicita adjuntar documento que indique lo requerido. En la Memoria Descriptiva en 
Item 4 Cotizaciones  se expresa:  “ Toda la información presentada tendrá valor de 
declaración jurada, sin perjuicio de lo cual, el Banco podrá requerir el relevamiento, o 
exigir la comprobación necesaria de los datos presentados.” 
 
 

Pregunta 5 
“Punto 2 - Estructura de la empresa”, entendemos que basta con una Declaración 
Jurada de la empresa, al respecto. Favor confirmar.  
 
Respuesta 5 
Se solicita adjuntar documento que indique lo requerido. Aplica lo expresado en 
respuesta número 4. 
 
 
Pregunta 6 
“Punto 5 – Equipo técnico”, entendemos que basta con lo presentado para el punto 7, 
Personal Técnico, indicado en página 11 del Pliego Particular. Favor confirmar.  
 
Respuesta 6 
Se refiere a la misma información solicitada en la Memoria Descriptiva. Se deberá 
hacer mención al folio que se encuentra el detalle requerido. 
 
 
Preguntas 7y 8 
La garantía deberá incluir el Servicio Técnico de Mantenimiento “on site” en todo el 
país.  
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La garantía deberá cubrir el reemplazo total de los componentes dañados, cualquiera 
sea el componente excluyendo los suministros informados en las planillas técnicas del 
presente pliego.  
                     ¿Cuál es la planilla técnica a la que se refieren?  
                     ¿Cuáles son los suministros que quedarían excluidos? 
 
Respuestas 7 y8 
Se refiere a la posible  existencia de algún suministro para el equipamiento 
solicitado  que la empresa oferente considere que no está incluido en la garantía y así 
lo haya expresado en la planilla técnica (Cuestionario Técnico) que refiere a 
las  características del equipamiento que cotiza. 
En caso de no existir suministros, no aplica la exclusión referida. 
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